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ACTA   11/2011

   SESION EXTRAORDINARIA AYUNTAMIENTO PLENO 11-06-2011

 Constitución del Ayuntamiento.

El día 11 de junio de 2011 a las 12.04 horas aproximadamente comienza
en el Auditorio de la Casa de Cultura, la sesión constitutiva del Ayuntamiento por los
concejales proclamados electos por la Junta Electoral de Zona, en sesión de 3 de
junio, tras las elecciones celebradas el día 22 de mayo de 2011.

Se procede por el Secretario a la lectura de los arts. 108.8, 195.3 y 4 de la
Ley Orgánica 5/85 de Régimen Electoral General y del acuerdo de la Junta Electoral
Central de 26 de marzo de 2003.

La Mesa de Edad queda constituida por el concejal electo de mayor edad,
D. Silvestre Pérez Ruano, la concejal electa de menor edad, Dª María Cámara Marín
y actúa de Secretario el de la Corporación, D. Carlos del Nero Lloret, declarando
abierta la sesión.

La Mesa queda enterada de que todos los concejales electos han
presentado las declaraciones de bienes y de posibles causas de incompatibilidad y
actividades económicas.

Por el Sr. Secretario se procede a nombrar a todos los concejales electos
que suben al estrado acreditando su personalidad con el D.N.I. ante la Mesa de
Edad.

Están presentes todos los proclamados electos, según las credenciales
remitidas por la Junta Electoral de Zona.

1. D. Silvestre Pérez Ruano

2. Dª Noemí Soto Morant

3. D. Benjamín Soler Palomares

4. D. Antonio Calvo Marco
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5. Dª Marita Carratalá Aracil

6. D. Juan José Berenguer Alcobendas

7. D. Juan Ramón Varó Devesa

8. D. Alejandro Collado Giner

9. Dª María Lourdes Llopis Soto

10. Dª. María Luisa Navarro Pérez

11. Dª Lorena Baeza Carratalá

12. D. Ignacio Manuel Colomo Carmona

13. Dª. Noelia García Carrillo

14. D. Rafael Galvañ Urios

15.  Dª María Cámara Marín

16. D. José Ramón Varó Reig

17. D. Juan Francisco Pastor Santonja

18. Dª. Mercé Sánchiz Baell

19. Dª. María de los Ángeles Jiménez Belmar

20. D. Pedro Luis Gomis Pérez

21. D. Vicente José Vaello Giner

A continuación el Secretario llama a los electos por el orden establecido
en el Acta de proclamación, excepto a los integrantes de la Mesa, que son llamados
en primer lugar, todos los cuales juran o prometen acatamiento a la Constitución,
reciben copia de la credencial de Concejal y la medalla municipal acreditativa del
cargo, del cual toman posesión. Tras lo cual, el Presidente de la Mesa de Edad
declara constituido el Ayuntamiento al existir quorum suficiente para la celebración
de la sesión.

 Elección de Alcalde.

Tras la lectura, por el Secretario, del art. 196 –apartado a), b) y c)- de la
Ley de Régimen Electoral General que regula el procedimiento de elección de
Alcalde, el miembro de mayor edad de la Mesa, D. Silvestre Pérez Ruano comunica
que, según lo acordado entre los concejales, la elección de Alcalde se efectuará
mediante votación nominal y por orden alfabético y pregunta Dª María Cámara Marín
quiénes (de entre los cabeza de lista) son candidatos a Alcalde. D. Juan José



Ajuntament  del  Campello

- 3 -                  (Sesión plenaria extraordinaria 11-06-2011.
Constitución Ayuntamiento)

C/ Alcalde Oncina Giner, 7 - Telèfon 96 563 72 00 - Fax (96)563 29 82 - 03560 El Campello (Alacant)

Berenguer Alcobendas (PP), D. José Ramón Varó Reig (PSOE), D. Benjamín Soler
Palomares (Bloc), Dª Marita Carratalá Aracil (Decido) y Dª Noemí Soto Morant (I.-
Verds: C.M.) declaran su disposición a ser candidatos a Alcalde, renunciando a esa
condición D. Silvestre Pérez Ruano (EUPV).

El Secretario pregunta a cada concejal, por orden alfabético, cuál es su
elección, obteniendo el siguiente resultado:

- D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP) ...........10 votos
- D. José Ramón Varó Reig (PSOE) .......................  6 votos
- D. Benajamín Soler Palomares (Bloc) ..................  2 votos
- Dª Marita Carratalá Aracil (Decido) ......................  1 voto
- Dª Noemí Soto Morant (I.-Verds: C.M.) ................  1 voto
- D. Silvestre Pérez Ruano (EUPV) ........................ Abstención 

Al no obtener ninguno de los concejales que encabezan sus listas, la
mayoría absoluta de los votos de los concejales, la Mesa de Edad proclama Alcalde
al concejal que encabeza la lista que ha obtenido mayor número de votos populares,
en este caso, D. Juan José Berenguer Alcobendas del Partido Popular.

La Mesa de Edad pregunta al Sr. Berenguer Alcobendas si acepta el
cargo de Alcalde del Ayuntamiento de El Campello, contestando afirmativamente.

En este momento Dª Marita Carratalá Aracil (DECIDO) pregunta al Sr.
Oficial Mayor por la autoridad que ha ordenado desalojar parte del público del
Auditorio.

El Sr. Oficial Mayor traslada dicha cuestión al Presidente de la Mesa de
Edad, encargado de moderar y ordenar la sesión, que solicita silencio al público
asistente para poder concluir el acto, indicando que estos vecinos han desalojado
voluntariamente el Auditorio.

A continuación D. Juan José Berenguer Alcobendas (PP), tras efectuar el
juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, recibir la medalla acreditativa
del cargo y la vara de mando, toma posesión del cargo de Alcalde del Ayuntamiento
de El Campello.

Seguidamente el Sr. Alcalde concede la palabra a los concejales que
encabezan las listas electorales iniciando el turno de palabra la cabeza de lista de
Iniciativa-Verds: Compromís Municipal, Dª Noemí Soto Morant, que dice:

“Sr. Alcalde, compañeros/as de Corporación, quiero en primer lugar
felicitarles a todos en nombre mío y de mi partido Iniciativa per El Campello, y desear
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que esta legislatura se caracterice por la transparencia, por la participación y por la
solución de los problemas más graves que tiene nuestro Municipio (vertedero, IBI,
piscina, desempleo, etc..) Quiero manifestar públicamente mi agradecimiento a los
vecinos/as que nos han votado, que nos han dado su confianza y que estamos
comprometidos en no defraudar. Y finalmente decir que nosotros hemos sido firmes
defensores de un pacto de progreso entre todas las fuerzas que nos sentamos a la
izquierda, siempre con lealtad al programa que se pactará. Esto no ha sido posible y
no por nosotros, y por lo tanto Sr. Alcalde a partir de aquí vamos a ejercer una
oposición leal y responsable, y ello quiere decir que nos opondremos con firmeza a
todo aquello que discrepemos y apoyaremos aquello en lo que estemos de acuerdo
sin mirar quien lo propone. Somos un partido de diálogo y de gobierno como lo
hubiéramos demostrado con ese pacto, y por lo tanto es en el camino del sentido
común en el que nos encontrará. Si alguien nos busca en el “no a todo”, en el “show”
o en “el espectáculo” que no nos busquen.

Sr. Alcalde, usted es evidente que no era mi candidato, pero una vez
elegido Usted es el Alcalde de todos y también el mío, le deseo mucha suerte y
mucho éxito en su gestión porque su éxito será el de todos los campelleros.
Gracias.”

A continuación interviene la cabeza de lista de Decisión Ciudadana, Dª
Marita Carratalá Aracil, para indicar que el PP ha creado varios problemas en este
municipio como la subida del IBI, desaladora, vertedero y piscina municipal, de forma
que han entrado en las arcas del Ayuntamiento muchos millones de euros que no
han reportado beneficio al municipio.

Les dice que van a gobernar durante un tiempo y si lo hacen bien se
mantendrán y, en caso contrario, DECIDO estará ahí, pues se trata de un partido
nuevo que vigilará y controlará la acción del grupo de gobierno y ayudará, en su
caso.

Vuelve a incidir en que los problemas creados en el municipio por el PP
deben solucionarlos, pues prácticamente son las mismas personas de la pasada
legislatura.

Finalmente felicita al Sr. Alcalde y afirma que si es para el bien del
municipio, DECIDO estará ahí, y en caso contrario, en la oposición.

D. Benjamín Soler Palomares (BLOC) realiza la siguiente intervención:

“Bon dia a totes i a tots, en primer lloc m’agradaria felicitar tots els
companys de corporació i també vull que siguem conscients de que pertanyem a la
legislatura més democràtica de la història de l’Ajuntament del Campello, on totes les
candidatures que el darrer 22 de maig es presentaren a les eleccions, hem obtingut
representació.
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Ara hem de saber aprofitar l’ocasió, una ocasió òptima per a fer polítiques
de proximitat, polítiques a peu de carrer, ja que gràcies als resultats que s’han
produït, tots els nostres veïns i veïnes del Campello tindran veu a l’ajuntament.

Des d’ací li desitge tota la sort al nou equip de govern però també els
convide a fer ús d’esta política de carrer, que és el desig del poble.

També m’agradaria recordar a l’equip de govern que governarà en
minoria.

I per últim, como supose que els companys de corporació no van assistir a
cap míting del Bloc, m’agradaria dir-vos el que vaig estar repetint en tota la
campanya: “Tincs un sols compromís, el meu compromís és el Campello. I tinc un
obejctiu, ser el millor alcalde del Campello”.

I senyor Berenguer, per açò encara tinc temps.

Moltes gràcies.”

D. Silvestre Pérez Ruano (EUPV) toma la palabra para felicitar al Sr.
Alcalde y le pide que sea consciente de la existencia de un problema de salud
pública, y así la primera propuesta dirigida al Pleno sea la eliminación del vertedero y
le emplaza para solucionar este problema lo antes posible.

También agradece el voto de los ciudadanos de EUPV y afirma que
realizará una oposición rigurosa y anuncia que estará en la calle en la puerta del
vertedero, colegios, etc... para que El Campello sea una ciudad limpia y acogedora.

D. José Ramón Varó Reig, cabeza de lista del PSOE realiza la siguiente
intervención:

“Buenos días:

En primer lloc, felicitar el nou Alcalde i el seu Equip de Govern i desitjar-li i
exigir-li encert en la seua gestió al front de l'Ajuntament, els i les campellers/res no
es mereixen menys.

En segon lloc, agrair a aquelles persones que ens han votat, la confiança
demostrada en el nostre programa a pesar de la situació general adversa i
manipulada.
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“Cuando creíamos que teníamos todas las respuestas, de pronto,
cambiaron todas las preguntas”, así reflexionaba el escritor Mario Benedetti y así
debemos reflexionar tanto nosotros, los que nos dedicamos a esto de la cosa
pública, como el resto de la ciudadanía. Los tiempos, los modos, los problemas, las
relaciones, las ideologías, todas las formas de expresión humana están inmersas en
un cambio profundo y necesario del que todos y todas debemos ser protagonistas.

Este Grupo Municipal Socialista trabajará desde la oposición, siempre de
forma leal y responsable, para contribuir al cambio que está demandando nuestra
sociedad. La transparencia, la participación, la igualdad de trato, la defensa tanto de
los intereses generales como el de las minorías, el apoyo a los más desfavorecidos y
una apuesta clara por la creación de empleo y de nuevas fuentes productivas, van a
ser los ejes vertebradores de nuestra política en la oposición.

Per a acabar, vull agrair el treball realitzat durant la campanya per tots els
membres de la candidatura, pels hòmens i dones militants socialistes i simpatitzants
que han deixat moltes hores de la seua vida perquè ara estiguem ací, podent
defendre en l'Ajuntament del Campello una altra forma de governar. I a totes les
famílies, que no sé ni com ens aguanten. I a tots vostés per acompanyar-nos en
aquest solemne acte.”

Finalmente toma la palabra el Sr. Alcalde que dice:

“Cabezas de lista de los diferentes partidos que se han presentado a
estas últimas elecciones.

Concejales electos de la nueva corporación

Vecinos y vecinas de El Campello

Familiares, amigos y amigas

BUENOS DÍAS

En primer lugar quiero agradecer vuestra presencia en este acto de
Constitución de la nueva corporación municipal.

Gracias por compartir la puesta en marcha de una nueva corporación
municipal y por ser partícipes del nacimiento de una serie de voluntades, ideales y
anhelos de muchos de nosotros. Estos próximos años son decisivos para El
Campello, y ese devenir depende de todos y cada uno de los campelleros.
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Me gustaría poder sintetizar lo que les voy a decir en unas cuantas palabras.
Lo voy a decir con toda la sencillez posible, y espero que se entienda con claridad.

Amigas y amigos

Me acaban de transmitir un legado. Ha llegado a mis manos un tesoro que se
llama El Campello que como pueblo lleva poco más de un centenar de años, pero
que arrastra siglos de civilizaciones, de historia y de vida.

Como protector y administrador de este legado, tengo una responsabilidad
que asumo desde mi cargo, con todo mi cariño, con todo mi esfuerzo, con todo mi
trabajo, pero que me gustaría compartir, primero con mis compañeros de
corporación, con todos los que hoy nos hemos sentado en este pleno y hemos
tomado posesión de nuestro cargo de concejal, y  en segundo lugar, con el pueblo
de El Campello, vecino a vecino, todos los que nos levantamos cada día, trabajando,
estudiando y luchando por y para la sociedad que nos rodea.

En la campaña electoral, mi partido pidió el voto para la gran mayoría.
Conseguimos 4.718 apoyos de 4.718 personas que confiaron en el Partido Popular.
Mi agradecimiento a todos ellos.

Pero desde hoy, desde este puesto de Alcalde, quiero pedir esa confianza a
los más de 27.000 habitantes que tiene El Campello, a la totalidad de la población, a
todos y cada uno de los ciudadanos para los que pienso gobernar, a la unanimidad
de los campelleros a los que quiero hacer partícipes del desarrollo y bienestar de
nuestro pueblo.

Concibo la política como un servicio a mi pueblo. Es lo que he intentado hacer
hasta ahora. Y me gustaría ser recordado simplemente por lo que fui capaz de hacer
por El Campello.

Sin duda hoy, he alcanzado el mayor sueño al que puede aspirar cualquier
persona: ser alcalde de su pueblo. Nunca estaré lo suficientemente agradecido a
todos los que lo han hecho posible, y me faltará vida para poder agradecer a todos
los ciudadanos de El Campello este honor.

En concreto soy el alcalde número 44 de El Campello, desde que allá por el
año 1901 fue elegido el primer alcalde del municipio.

Durante todos estos años se han hecho infinidad de cosas, la sociedad ha
cambiado profundamente y nuestro municipio con ella.

Pero ¡ojo! El pasado no puede servir de sofá, sino de trampolín.
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Es hora de mirar al futuro. Con ilusión, con esfuerzo, con entusiasmo.

Y aun así, no quiero comportarme con un número, como un dato histórico,
como un ser artificial que ha ocupado un sillón en un momento determinado.

Un político no es un témpano de hielo. Los problemas de los campelleros son
mis problemas. Y desgraciadamente, hoy en día todos somos conocedores de que
tenemos unos cuantos problemas. Ninguno insalvable, pero todos muy importantes.

Y con esta disposición me presento a esta sociedad cuando inicio una nueva
etapa en mi vida política.

A esta gran mayoría de la sociedad a la que le vamos a ofrecer un gobierno
cercano, práctico y eficiente.

Para caminar por esta senda, mi primer mandamiento será la austeridad.
Parece un objetivo sencillo, pero todos sabemos que no lo es, especialmente
cuando se administran bienes ajenos. Esta casa es muy grande, es la Casa
Consistorial, la casa de todos, no os olvidéis, y la economía doméstica es la
economía de todos los hogares. Y ahí es donde esta familia que somos todos los
campelleros debemos compartir y asumir un mismo compromiso.

La receta que quiero aplicar comienza por eliminar gastos no necesarios,
gestionando eficaz y eficientemente los recursos del Ayuntamiento. Además
avanzaremos en el recorte del gasto corriente como vía de equilibrio presupuestario
para evitar el endeudamiento y el recorte de la inversión.

Pero sin duda el fin principal que perseguirá esta administración será el
fomento del empleo. Dentro de nuestras posibilidades. Por la vía de las diferentes
ayudas que podamos dar a nuestros parados o a nuestros emprendedores que
generen nuevas oportunidades laborales. Ayudando mediante la educación a la
reinserción laboral. Y teniendo en cuenta que nuestro fin último y la medida de
nuestro éxito será la ocupación de una gran parte de la ciudadanía.

Amigos y amigas

Tan sencillo y tan complicado que como mínimo, creo, que merece un
esfuerzo luchar por este objetivo. Para ello somos un equipo de 21 concejales. Lo
digo con claridad. Somos un equipo de Gobierno de 21 concejales. Todos tienen
mucho que decir, y mucho que decidir sobre El Campello. Todos en mayor o menor
medida desde su responsabilidad. Dura tarea, pero no es tan dura como honrada,
sincera y noble. Es labor de mujeres y hombres comprometidos y coherentes, de
personas que deberán tener esa prioridad en sus vidas. Y lo digo en plural, porque
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los componentes de la corporación municipal elegidos por la voluntad popular el 22
de mayo tenemos que procurar el bien de toda la comunidad a la que nos debemos.

No quiero que los ciudadanos puedan reprocharnos a los políticos que nos
hemos olvidado de ellos, quiero que nos vean como lo que somos: sus legítimos
representantes.

Tenemos que hacer de la mejora de El Campello y de su progreso, una
prioridad: el objetivo de todos aquellos que desean su fortaleza.

De este proyecto “Queda terminantemente prohibido borrarse (inhibirse)”. No
lo voy a permitir.

Voy acabando ya, pero no sin antes, y me lo vais a permitir en dedicar unas
palabras a mi familia, y a todas las familias de todos  los concejales de esta
corporación.

Todo este trabajo al que nos vamos a dedicar durante esta legislatura va
a requerir de grandes dosis de esfuerzo, dedicación y tiempo, ese tiempo que
seguramente os vamos a robar de nuestras obligaciones familiares. Os pido perdón
por adelantado.

No olvidéis una cosa muy importante:

Cada uno tiene que luchar por ser el mejor. Pero sin los demás, es
imposible.

MUCHAS GRACIAS.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la
sesión, siendo las trece horas y once minutos, de todo lo cual como Secretario doy
fe.

Los miembros de la Mesa de Edad                                              El Secretario

        D. Silvestre Pérez Ruano       Dª María Cámara Marín               D. Carlos del Nero Lloret

                                                      El Alcalde electo

                                        D. Juan José Berenguer Alcobendas


